
Inicio

Elija Manifestación de 
valor, Asentar RFC y 
Asentar los RFC de 

consulta del Agente 
Aduanal.

Asentar el código COVE 
previamente generado 

y Método de 
Valoración.

Captura BLOQUE MVE y 
cargar documentos (Art. 

81 RLA. Y se envían al AA.

Firma MVE con 
sellos del importador 
y se genera ACUSE.

Captura y transmite 
COVE

Se guardan 
documentos MVE 
(Art. 81 RLA) en 

expediente 
electrónico

Captura PEDIMENTO 
y se declara el ED 

con acuse de MVE.

Validación, pago y 
despacho

Fin

Agente Aduanal Importador

Flujo MVE capturada por el IMPORTADOR

Ingreso a VUCEM 
con su FIEL

Ingresar a Tramites 
disponibles 
Hacienda. 


